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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1°: Celébrase el 1° de octubre de cada año, como el Día de las Personas Adultas 
Mayores, en coincidencia con el Día Internacional de las Personas de Edad, que tiene por 
finalidad la toma de conciencia sobre la prolongación de la vida, el envejecimiento saludable, 
la equidad tecnológica y las metas de desarrollar políticas orientadas a mejorar la calidad de 
vida de Adultos Mayores. 
Art. 2°: Destacar la importancia, que las personas adultas mayores ejerciten el sistema 
cognitivo y físico, tendiente a lograr un mayor bienestar y evitar el deterioro prematuro. 
Art. 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Rubén Darío GAMARRA - Lidia Elida CUESTA 


